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£ L A PROViNClI OE L E Ó N 
A P V K R T g N C S A O F I C I A L 

¿ a s g o qrxti loi Sret. Alealdw j Secrt-
tarion tveiban Ion números d«l Bourr íw 
%*& aorreapondut «1 díntrtto, di ipondnn 
%w "*» fija un ejemplar on él sitio de e 
Immbrn, «ionda p t n c a n e e e » hasta el red-
te* del ü á m w o ñigm&nte. 

hoz SosretnríOR «ciclarán de cDuerrar 
Im BotatrNES tokecionedo* orrienade-

para >a encvademae iúa , ine deb»-
íá T-ariílearee cada a £ o . 

P U » U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V ^ R N E S 

Su tiuecribe an la Contaduría de la D i p o U c i í u prOTíudal, a cuatro pe-
•f.tft» ctneuerta e^ntímoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y qtrii ce 
pesetas al año , a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pago» de {aera de ¡la capital se harán por Ubracza del (iiro mutuo, udmi-
tiendose^ólo sellos on las auscripeiones de tmnestras, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripcioues atranada» se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r í a la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Coniifctóu provincial, publicada 
en los números de este HOLBTIK de fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Lofc Juzgados municipales, sin distinck n, die& pesetr.s al uño. 
N ú m e r o s sueltos Tointicínco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las dijípnaieionts de he au^ridndfia, excepte ^ 
tuas. a iruiiane;* d« farte no pô ra, se inserraMn o ñ -
aicr.íaiíaWf a8Uii:-na.a cualquier anuncio concrrtiisnte al 
ft*TVi4W aíitional q-ae tiiinane de Ins miumr-e- 'o de iu-
tsrÓH paítiunlar orevio ol pago adelantado 7*iinti 
ftáníñi.íV'jt; dn nwma i;or cada lín^a ds inaercion. 

IAS «ARneío» x liace rcíunncia la círcul*-.r da la 
Coraifidn ptofmüisl, íe&lia \ \ ds díoí'smbre de I'Jüb, en 
ouK.jiiifiífvflio si aca¿fdtí ..ííi ia Diputación de í'í) de so-
^iaaibr» datíf.cl'.K r-.flo. y cuj* ftijv:?.lar ha ÍHÍCÍ pabli-
aAOr. r»s ins íSo;(cr;?íííH 0>»!C:AÍ.SS «a y d" £üí:¡«n-
5r-: *>* eíiaio, yo aís-anarin COÜ •> rrnylo t ía tirlÍA qits «B 

F R E S 1 D E N C ! A 
C2ÍL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . e! REY D o n Alfonso XIII 
( Q . D . Q , ) , S . M . la KSMA Dol ía 
VWOÍÍÍÍ Súden la y SS. A A . R R . e l 
Principe de Asturias e Infantes, con
t inúan tin noveúaá sn su Importante 
M l n d . 

D e igual baiieficlo disfrutan las 
l iwnss p e n ó n o s de ia Augut taReat 
F t mi l la , 

íGtett l s 4tl <Ua 9 de noviembre de 1916 ) 

- M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

SUBSECRETARÍA 
Orden p ú b l i c o . — N e g o c i a d o 1* 
D e Real orden, comuníceda por 

e l Sr . Minis tro de la Gobernac ión , y 
a los efectos df terminados en el ar
ticulo 25 del R e g i m e n t ó de 22 do 
abril de 1890, para la apücpción de 
la ley de Prccedimlento administra
tivo, pfrtlclpo a V . S . que en el ex
pediente Instruido en este Ministerio 
con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D . Juan Fr ías Bouza , 
Administrador principal de Correos 
de esa provincia, contra la provl-
dercln dictada por ese Gobierno con 
(¿cha 17 de agosto últ imo, Imponién-
dele una multa de 200 pesetas, se 
concede al interesado el plazo de 
Veinte días para que pueda alegar y 
presentar los documentos o justifi
cantes que considere conducentes 
a su derecho. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
M f d r i d , 3 de noviembre de 1916.= 
E ! Subsecretario, A Mendoza . 
S r . Gobernador civil de L e ó n . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

S e c c i ó n 3.a—Negociado 2." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Minis ter io , con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . F ide l Rubio y D * Emilia Herrera, 
Maestros d e l . * enseñar; z i de L l a 
mas de la Ribera, contra providencia 
de ese Gobierno desestimando otro 

recurso de los mismos, contra acuer
do de la Alca'dia del citado pueblo Im-
p c n l é n d o l e s la mulla de 15 pesetas 
a cada uno, s í rvase V . S. ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes Interesadas, a fin de que en 
el p lszo de Veinte días , a contar des
de la publicacldn en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de la presen
te orden, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su de
recho. 

Dios guarde a V . S . muchos a ñ o s . 
Madr id , 3 de noviembre de 1916 — 
E i Director general, J o s é M o r ó t e . 
S r . Gobernador de la provincia de 

L e ó n . 

Goblorno elTil da I» prnlñéíT 

días para que las personas o enti
dades que se consideren perjudica
das con estas ebras. presenten sus 
reclamaciones; adviniendo que el 
proyecto es t a rá expuesto a l públ ico 
en ¡a Jefatura de Obras públ icas de 
la provincia. 

León 4 de noviembre de 1916. 
V i c t o r i a n o B a l l e s t e r o s 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L \ 
í n p r i ? r \ M í 

CONVOCATORIA 
N o hab iéndose podido celebrar la 

ses ión Inaugural del 2 .° pt rlodo se
mestral en la Diputación provincial, 
convocada para el dfa 16 de octubre 
ú l t imo, por no reunirse suficiente 
n ú m e r o de Diputados, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 55 de su ley 
Orgán ica ; he acordado, en uso de 

i las facultades que me corriere e l 
| art. 62 de la misma, convocar a d l -
| cha C o r p o r a c i ó n a las sesiones or-
( diñarlas del 2 .° semestre, para el 
\ día £2 del actual, a las doce, en e l 
| sülón de su Palacio, en tercera con-
| vocatoria. 
; León 9 de noviembre de 1916. 
i Bl Gobernedor, 
j Victoriano Ballesteros 

1 
\ m VICTORIANO BALLESTEROS, 

: GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
1 VINCIA DE LEÓN. 
j H go saber: Que habiendo pre-
{ sentado en este Gobierno D . J o s é 
i Or t i z , vecino de B i i b j o . una Instan-
! cía acompañada del correspondiente 
i provecto, solicitando la conces ión 
; de 2 000 litros de agua por segundo 
•' de llampo en los meses de noviem

bre, diciembre, enero, f.-brero, mar-
¿o y abril; mil en octubre, mayo, 
junio y juKo, y 510 en los meses de 
agosto y septiembre, del r ío Castr i -
l io , en término de Molinaseca, con 
destino a la producción de energ ía 
e léc t r ica para usos industriales; he 
acordado señalar un plazo de treinta 

D E L E O N 

Dada cuenta del expediente Ins- • 
t r t f d o p o r e l Ayuntamiento de V i l l a -
franca del Blerzo, a Instancia de don 
Víctor L ó p e z y otros, para que se 

i declare la incapacidad del Conceja l 
, de dicho Ayuntamiento, D . Luis 
' F e r n á n d e z Rey: 
j Resultando que los reclamantes, 
f con fecha 19 de enero del corriente 

a ñ o , presentaren escrito al Ayunta
miento, con el fin de que instruyera 
expt-dienle de incapacidad, en con
cepto de í e b r e v e n i d a , c o n t r a el C o n 
cejal D . Luis F e r n á n d e z Rey , funda
da en que dicho señor ejerce fun
ciones de Secretario judicial , s e g ú n 
jus t i f ie n con documentos que acom
pañan: 

Resultando que dada Vista ds l ex
pediente el interesado, manifiesta 
en su defensa que su cargo en el 
Juzgado, es el de Oficial de Escriba-
r í a , y no el de Secretario judicial, 
por cuya rezón no existe IB Incom
patibilidad preterdida; que si alguna 
Vez ac túa como Secretario judicial, 
lo hace por delegación de su jefs, y 
bajo la respensaDilidi'd civi l de é s t e : 

Vis to lo dispuesto en el párrafo 
2.* del art. 11 del Real decreto de 24 
de marzo de 1891, según el cual , 
las reclamaciones de incapacidad 
que se formulen como sobrevenidas 
d e s p u é s de la «lección de los C o n 
cejales, se Incoarán ante los A y u n 
tamientos, y se sus tanc ia rán en la 
misma forma y plazos establecidos 
en los ar t ículos 4 .° al 6.° de dicho 
Reí'! decrete-

Considerando que, de conformi
dad con lo preceotuado en el núme
ro 3.° del art. 3 • de la ley O . gStiIca 
del Poder judicial, y núm. 2.* del ; 
art. 43 de la ley Municipal vigente, t 
existe incompatibilidad entre los í 
cargos de Concejal y Secretario ju- | 
dicial: •" 

Considerando que D . Luis Fer
nández Rey aparece firmando edic
tos y cédulas de citación, como Se
cretarlo judicial de Villafranca del 
Bierzo . en 8 de enero, 11 y 21 de 
septiembre del corriente año . según 
nuede comprebarse con los BOLETI
NES OFICIALES de etta prcvi/icla, 
cuyos ejemplares se acompañen al 
expedler 'e, hachos que demuestran 
que e! Sr . Fernandez Rey ejerce 
funciones de Secretario judicial, y 
por lo tanto, que se encuentra com
prendido en el caso de Ir-compatibi-
lidad de que tratan las disposiciones 
cltadcs; esta Comis ión , t-n sesión de 
30 del corriente, e ccréó declarar, 
cerno sobrevenida, la Inccmpatibili-
dad del Sr . F e r n á n d e z Rey. para 
ejercer ei cargo de C o n c e j i l en el 
Ayntamlento o e V i l U franca ce! Bler 
zo . A l adoptarse este acuerdo, e l 
S r . Alonso ( D . Isaac) no est iba en 
el snlón. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 24 de marzo de l t91 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego V. S. se sirva 
dispener la inserción del mismo en 
dicho per iódico, a fin de que quede 
cumpl imentad» dicha le gal disposi
ción, asi como la notificcclón en for
ma a lo» interesados; advir t iéndoles 
e l derecho de alzada ante ei M i n i s 
tro de la Gobernac ión dentro del 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 146 de la ley Prr.v;¡:clal. 

Dios guarde, a V . S. muchos a ñ o s . 
L e ó n , 31 de octubro ds 1 9 í G . = E f 
Vicepresidente, Isaac A ' o / i s c . = E l 
Secrptarlo, Antonio de! Pozo. 
Sr . Gobemadcr civil de esta pro

vincia. 

M I N A S " 
D05J J C S S K i C ü L . L A f B J S i T A , 

INRSNrEKO IEFK D~L DISTRITO 
MINERO M i ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . ¡ i idro 

Paraaa, vecino de Benovente. en re
presen tac ión de D . Celestino Herre
ro Col i tn tes . vecino de Benavente, 
se ha presentado en s! Gobierno c i 
vil de esta provincia en el cis 9 del 
mes de octubre, a ias diez, una so
licitud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demoiia a 
Stinjtun, sita t í i término ae L a S i l -
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Va, Ayuntamiento d i VHIagatón. S o 
licita el trrreno fraixo comprendido 
entre las minas «Feder lquin,» nú-
mero 4.298. y «San Juan ,» número 
4.588. 

Y habiendo hecho constar este la-
teretado que tiene realizado et de
pós i to prevenido por la L e y , as ha 
admitido dich.i solicitud por decrete 
del S r . Qobernndar, sin perjuicio d i 
tercero. 

L o que se anuncia por me-üo ce! 
presente edicto para que cr. el tér
mino d? sesenta dias, contudos des
de su fecha, puedan pTatniar sn el 
Gobierno civil sus opús ic i^nes los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte de! terreno solicitad-}, 
s e g ú n previene e l art. 24 de !a L e y . 

E l excediente tlena e: tiúm. 5 208 
L e ó n 21 de octubre de 191G.— 

J . Resilla. 

Hago saber: Que por D . Isidro 
Parada, Vecino de Benavente, en re
p re sen t ac ión de D . Celestino H J-
rrero C o ü a n t e s . vecino de B e n * -
vente, s>: ha presentado en el Q )-
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 9 del mes de octubre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
48 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Ampl iac ión a hidrin, 
sita en el paraje el Mati l lón, térmi
no de La S i lva , Ayuntamiento de 
Villagütón. Hace la designación da 
las citadas 48 pertenencias, en la 
forma s igülente : 

S e tomará como punto de partida 
en ángulo S O de I* casa de J o s é 
Ca lvo , vecino de L a Si lva , y de él se 
medi rán 300 metros al O . , colocan
do la 1.a estaca: de és ta 800 al S , 
la 2 a; de é s t a 600 al E , la 3.a; de 
é s t a 800 a! N . , la 4.a, y de é s t a con 
300 al O - , se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pós i t o prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha salicitud por decrete 
del S r . Osbernador, sin perjuici* de 
tercero. 

L o que se anuncia por medie del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el G e -
bierno clvl! sus oposicioiws i«s ̂ ue 
se consideraren con der-scho al t e í e 
o parte del terrsno s e ü d t a á o , según 
previene ci nrt. 24 de la Li?y. 

E l expediente tiene el n ú m . 6 207. 
León 21 de octubre de I t l B . — 

] . Revi Ha. 

Hsgo saber: Que por D . Genaro 
Fernandez, vecino de L s ó n , en re
presen t ac ión de D . Vicente Crecen
te G o n z á ' e z , vecino de León , se ha 
presentado en el Gobler/io civil ds 
esta provincia en el día 10 del mes 
de octubre, a las once, una solicitud 
de tf g'stro pidiendo 570 pertenen
cias para l . i mina de hu!!a linmada 
F e í i a / .% sit» en término da Losa
da, A>unt8miento de Bembibre. H a 
ce la designación de las citadas 570 
pertenencias, en (a forma s ígulents , 
con arrfg 'o al N . V.: 

Se t omará como punto de partida 
la ó.3 estaca de la mina «Pilar 3.a,> 
núm. 4 959 y de él se medirán 800 
mfctrcs ni N , colocando ¡a 1.a es í a -
ca ; de é s t a s i E . 4.500, ¡a 2.a; i » é s 
ta a! S. 1.4C0, la 3.a; de és t a 5.500 
al O . , la 4.a; de é s t a ai N . 600, la 
5.a, y de é i t a con 1.CC0 a! O . , se 

l l egará al punto de partid?, quedan
do cerrado el per ímetro de las per 
tenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar este In-
; teresado que tiene realizado el d e p ó -
: sito prevenido por la L e y , se ha ad-
; mitido dicha solicitud por decreto 
[ del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
; tercero. 
; L o que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el té r -
; mino de sesenta días , contados desde 
' su fecho, puedan presentar en e l 
; Gobierno civil sus oposiciones loa 
; que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
! s egún previene el art. 24 de Iv L e y . 
í E l expediente tiene el núm. 5 212. 
i León 21 de octubre de 1916.— 
i / . ReviUa. 

H - a e saber: Que por D . Bonifa
cio Rodriga z R i - g v vecino de 
L';ón, se ha presentado en ei G o 
bierno civil da esta provincia en e l 
dia 11 del mes de octubre, a las do
ce, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Amparo 3.*, sita en 
e l panj i Vallarzón y prados nue
vos, t é rmino de Correci l las , A y u n 
tamiento de Vuldeplél 'go. H i c e la 
des ignación de las c i t a d » 24 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como pumo de partida 
una calicata de 50 cemfmetros en 
cuadro hecha a la parte Norte del 
camino que conduce de V l i l a l f i f d i a 
C o r r e d las, y de él se medirán al 
al S . 100 metros, colocando ia 1.a 
estaca; de és ta 1 000 al O , ia 2.a; 
de é s t a al N . 200, la 3.a; de és t a a l 
E . 1.200, la 4.a; de és ta al S. 200, 
la 5.a, y de és t a con 200 al O . , se 
l legará a la 1 quedando cerrado e l 
pe r íme t ro de las pertenencias 'soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por ia L e y . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

L o que ss anuncia por medio del 
i presente edicto para que en ei tér-
i mino de sesenta alas, contados desde 
i su fecha, puedan presentar en el G j -
; bierno civil sus oposiciones los que 
¡ se censideraren con dsreclio ni todo 
; e parte de! terreno solicitada, según 
: pravlene el art. 24 da ia L e y . 
i E i expediente tiene ei i . i im. 5.217 
i L i ó . i 21 de octubre de i O i e . — 
i / . IteviUu. 

! Hago saber: Que por O . Bernar-
f do F í r n á n d e z Cabo, V ;dno de León , 
¡ se ha presentado en ei G ¡bi-rno c l -
¡ Vil de esta provincia en t-i día 12 del 
I mes de octubre, a las diez y c in-
' cuenta, una solicitud de registro 
i p ldi indo 10 pertenencias pnra la mi 

na de hulla ¡ L m a d i Caridad, sita 
en e l paraje valle de Rsdiondoc. 
término de f s r an iüa , Ayuntamiento 
de Renedo de Valdeluejar. Hace la 
designación de ias citadas 10 parte-
nencias, en la forma s'g'jieiite: 

Se toma á como pumo de partida 
el ánguio Norte de una escombrera 
vieja sita en dicho vsiie, y de él se 
dirán al N . 100 muiros, colocando 
una esbea auxiliar; ds é s t a al O . 
300, la t.a; de é.ta al S . 200, l a 2.a; 
da é s t a al E . 500, la 3.a; de é.-sta al 
N . 200, la 4 a, y d i é s t a con 200 al 
O. , se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el per ímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el d e p ó 
si to prevenido por la L e y . se ha 

, admitido dicha sollcllud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio 

< de tercero. 
L o que se anuncia por medio del 

\ presente edicto para que en el tér-
< mino de sesenta días , contado» desde 
: t u fecha, puedan presentar en s i 
'< Gobierno civil sus oposiciones los 
' que se consideraren con dere -ho al 

todo o parte del terreno solicitado 
: s egún previene el art. 24 de la Ley . 
j E l expediente tiene el n ú m 5.218. 
I L e ó n 21 de octubre da l Q t « . « -
; / . Revilla. 

\ O F I C I N A S Ü B H A C I E N D A 

\ D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
' DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

R e c a r g o * tnunlr lpales aobre 
: i n d u s t r i a l 
i Desde el d ía 8 al 25 d i t mes ac

tual, queda abierto e l pago en la 
Deposi tar la-Pagadur ía de e&ta Dele
gación, d é l o s recargos municipales 

. sobre industrial, del Urce r trimestre 
: del a ñ o actual. 
? L o que se anuncia en este per ió

dico oficial para conocimiento de 
< los Ayuntamientos de esta provincia, 
' a excepc ión de ios que son cabeza 

de partido; advlr t léndoles que las 
cantidades que no se realicen en el 

, plazo Señalado, s e r á n reintegradas 
i al Tesoro. 
' León 7 ds navlambre de 1916.= 
i Car los B j r r l o , 

I I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE PRIMERA ENSESANZA DE LEÓN 

Anuncio 
E n cumplimiento, y a los ef -ctos 

de lo preceptuado en el art. 7 .° del 
Real decreto d i 1 0 d i julio de 1902 
y d e m á s concordantes, se Insertan 
a cont inuación la instancia y d e m á s 
documentos relativos al expediente 
Incoado por D * Crescencia L ó p e z 
Arruquero, en solicitud de que se la 
conceda autor izac ión Irgal para es
tablecer un Coleg io de primera en -
seflanza, no oficial, en esta ciudad, 
calle de Cantareros, núm. 22. L a s 
reclamaciones se fundarán en las 
causas que determina el articulo del 
Real decreto de referencia, y s e r á n 
presentadas en esta Inspección den
tro del plazo de quince dias. a partir 
del en que aparezca e l presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

• • • l á ñ e l a 
«limo. Sr . Rector de la Univarsi-

dnd de O v l e d o . = D o ñ a Crescencia 
L ó p e z Arruquero, Maestra nacional 
de primera e n s e ñ a n z a , s e g ú n podrá 
comprobarse por su hoja de estu
dios que se hallará archivada en ese 
Rectorado, y Viicin * de esta capi ta l , 
calle de Cantareros, núm. 22, pro
vista de certificado de h ibe r entre
gado el importe para e l t í tu lo ; con 
cédula personal expedida en esta 
localidad, ai núm. 1.710, en l . 0 d e 
agosto úl t imo, a V . l . , c o n ta mayor 
cons iderac ión, expone: « Q u e de
seando establecer un Colegio priva
do de primera e n s e ñ a n z a en dicha 
calle y casa, bajo mi di rección y úni
ca Profesora, es por lo que a V . l . s u 
plica se digne concederme dicha 
gracia, siendo adjuntos los docu
mentos prevenidos; significándole 
que ei mes de ¿ g o s t o d e cada a ñ o . 

se rá destinado a vacac iones .—León 
20 de octubre de 19(6 «=tlu.Mr(st-
mo S r . : Crescencia L ó p e z A r r u -
quero.*-*Rubrlc8do. 

P a r t M a d e uaelmlento 
D o n Pablo de Pablo Mateos , Juez 

municipal del Distri to de la P.aza, de 
esta ciudad, y encargado del Regis
tro d v i l . — C c n i f t c o : Q u e en dicho 
Registro civi l , en el temo cuarenta y 
ocho d é l a secc ión de nacimientos, 
al folio quinientos ochenta y tres, 
vuelto, aparece un acta, que, copia
da literalmente, dice a s i : — N ú m e r o 
486.—Crescencia L ó p e z Arruque
r o . — E n la ciudad de Vaüadol ld , a 
las nueVe de l a muñana del dia siete 

i de mayo de mil ochocientos noventa 
i y se i s . an tee lSr D Hi la r iónLloren te 
j G a r d a . Juez municipal dei Dis t r i to 
i de la Plaza, y de mi, e l Secretarlo, 

D . Ramiro M a r t í n e z de Velasco , 
! c o m p a r e c i ó J e s ú s López G ó m e z , 
' natural de Crespos , provincia de 
i A v i l a , de veintinueve a ñ o s de edad, 
: cashao, escribiente y domiciliado en 
. ia calle de piazuelu ds ios L e o n e » , 
; n ú m e r o uno, con objeto ue que se 
; inscriba en el Registro civil una niña, 
; y, a l efecto, como padre de la mis-
i mo, d e c l a r ó : — Q u e dicha niña nac ió 
i en la casa del declarante el dfa c i n -
- c o del actual, a las tres de la tarde; 

que es hija legitima del declarante y 
oe Qutnttua A t r . q aero Pariente, na
tural de CübJUas de Santa M a r t a , 
provincia de Vailadolid, de Veintidós 
a ñ o s da edad, casada, su Sfxo, y 

' domiciliada en e l de su marido; que 
es nieta por linea paterna, de Julián 
L ó p e z y de B?aulla G ó m e z , natura-

i les de Pascua gr¿mde y de Crespos , 
provincia d£ A v i l a y vecinos de C r e s 
pos, y por la materna, de Julián 
Arruquero y de Teresa P í r t e n t e , 

. ndturuies dei citado Cubli las y de 
Ant i i l a , provincia de Paiencfa, y Ve 
d n o s de Cubl i las , y que a expresa
da niña se la puso por nombre Cres 
cencia.—Fueron testigos presencia
les de esta inscr ipción: Frol ián R e -
nedo I uriel , natural de A l )a de C e -
rrato, provincia de Pa ie rc ia , mayor 
de edad, casado, Industtial y domi
ciliado en la chille de Rinconada, nú
mero seis, y Victoriano Gal lego 
Sanz, natural de Vailadolid, provin
cia del mismo, mayor de edad, casa
do, carpintero y domiciliado en Nue
va la Es t ac ión , letra E =<Ldda inte
gramente este ceta, e invitadas las 
personas que deben suscribiría a 
que la leyeran por sí mismas, s i asi 
lo deseaban, sin que ninguna lo Ve
rificase, se e s t a m p ó en elin el sello 
del Juzgado y la firma del Sr . Juez , 
declarante y testigos: de que certif I-
c o . = H l l a r i ó n Llórente . =-Jesús L ó 
pez = F r o i l á n Renfc03.=V. G a l l e -
g o . = R . Murt inez de V e l a s c o . — Y 
para que conste, a Instancia de par
ta interesada, expido la presente, 
que firmo con el Secretas io de este 
Juzgsdo, y visad* con e! del mismo, 
en Vailadolid a Veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos d i e c i 
s é i s . — H a y dos firmas ilegib:es.— 
Dos rúbr lo js .*=Una póliza de pese
ta y un sello en tinta morada .» 

Ccrl l f luado de b u e n a e o n -
d u e l a 

«Don Joaqu ín L í p a z Robles, pri
mer T e n t í M e de Alcaide , en fun
ciones de Alcalde constitucional de 
esta capital.—Certifico: Q ie doña 
Quintlna Arruquero Pariente, de 
Cuarenta y un a ñ o s de edad, casada, 
de esta Vfcindad y dedicada a las 



labores de su sexo, y su h l |a , Cres 
cendo L í p e z Arruquero, de veinte 
a ñ o s de eda-.i, soilera y P.ofesora 
de instrucción primarla, domicilia
das airbas en la calle de Cantareros, 
núm. 22, principa!, durante el tiempo 
de su permanencia en esta locali
dad han cbserVedo muy buena y 
ejemplar conducta, sin que nada me 
conste que pueda perjudicarlas.—Y 
a petición de. las interesadas, para 
que lo puedan justificar donde las 
convenga, expido la presente en 
L e ó n , a catorce de octubre de mil 
novecientos diecisé is .«"Joaquín L . 
Reb les .»»Rubr !cado .="Hsy una pó 
liza de dos pesetas y dos sel:os. > 

Cuadro «lo tVafMores y d e 
•Hignaturas 

Profesora única , D . " Crescencia 
L ó p e z Ar ruqu í ' ro .—Gí ' tm i í t i ca .— 
Ari tmét ica . — Geograf ía . — Flslolo- j 
gfa e HigHns .—His tor ia de Espa- ¡ 
fia.—Doctrina Cris t iana.—Histor ia 1 
Sagrada.—G -- ometrta.—Lectura. = ! 
E t c é t e r a — L e ó n 30 de octubre de i 
1916. = E I I i ispecíor Jef--, Ignacio 
G a r d a . \ 

A Y U N T A M I E N T O S | 

A l c a l d í a constitucional ü e \ 
León \ 

E X T R A C T O d e Icsacuerdos toma
dos en las sesiones celebradas ! 
por esta Excma. Corporac ión mu- >. 
nicipal, en el mes de la fecha: ; 

Ses ión ordinaria del dia 3 'i 
Pi esiderida del señor primer T e - : 

niente de Alcaide. ! 
C o n asistencia d« cuatro s e ñ e r e s 

Concejales, , se abrió esta ses ión a • 
las d l t c i cchó y diecisiete, en según- : 
da convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento < 
del estado de fondos. 

Se concede al prdinero municipal 
una licencie de quince d ías . : 

Se acuerda anunciar nueva subas
ta pera el errlendo de sitios en la 
p l s z i de San Marcelo, pera instalar : 
k i r fko i i para la Venta de per iódicos . 

S i - acuerda un pego de 60 pesetas 
con cerga a Imprevistos. 

Se dló cuenta de las Memoriss ' 
presentadas rtfcrentcs al abasteci
miento de aguas a esta capital, que 
presenten el peritc D . Santiago 
Alonso Garrete y la Comis ión espe-
ciai , y se acuerda que f guren en fu 
orden del día de h ¡ sesiones suce
sivas, y que conste en actas un voto 
de grtciua para la Comisión espe
cia). 

S "' H vantó la ses ión a las dieci
nueve, y diecisiete. 

Ses ión ordinaria del i i a 10 
P-esIdencis del señor primer T e 

niente lie Alcalde. 
C c n atfstunci'a de seis s e ñ o r e s 

Concejáie: ; , se ¿b re esta ses ión , en 
segunda convocatoria, a las diecl-
echo y dieciocho. 

S a leyó y fué aprobada el acta ds 
la í e s lón anterior. 

Qt:edó «n te r sdo el Ayuntamiento 
del « t a á í ! de fondos. 

Hábiánd' ; resultado desierta la su
basta para e! (¡tirovechamiento de 
las hk-ibr.s del Parque, se acuerda 
anunciar otra, rebajando el tipo a 
500 pesetas. 

Si? concede una licencia de vein
te d ías , al señor teresr Teniente de 
Alcalde. 

Se acuerda pase a informe de la 

Comis ión de Hacienda, un oficio del 
Sr . Presidente de !a Audiencia, en 
el que participa el mal estado en qne 
se encuentra el decorado y mobilia
r io del sa lón de actos, por si la C o r 
poración se digna dar alguna sub
vención para su arreglo. 

Se concedan Veinte d ías de licen
cia al Sr . Inspector de Vigilancia 
municipal. 

S e acuerda prorrogar por un a ñ o 
m á s el contrato que tiene el Exce
lentísimo Ayuntamiento con. la S o 
ciedad de seguros contra Incendios. 

Se acuerda pasar unos Volantes a 
los Sres. Concejales, supllciindoles 
estudien las Memorias de Aguas. 

Q u e d ó la C o r p o r a c i ó n enterada 
de una curta del Exctno. S r . Conde 
de C e r r a j e r í a , remitiendo Varios 
ejemplares del libro «Una visita a 
León,> y se acuerda qne conste en 
actas la gratitud de la Corporac ión . 

Se acuerda que la Comis ión de 
Hacienda Informe en las reclama
ciones de cédulas personales. 

Se levantó la ses ión a las dieci
nueve y siete. 

S e s i ó n ordinaria del d í a 17 
Presidencia del s e ñ o r primer T e 

niente de Alcalde . 
C o n asistencia de cinco s e ñ o r e s 

Concejales, se abre esta ses ión a 
las dieciocho y Veinticinco, en se
gunda convocatoria. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda quede sobre la M e s a 
el expediente instruido a un guarda 
de campo. 

Habiendo resultado desierta la su
basta para ei aprovechamiento de 
las hierbas del Parque, se acuerda 
anunciar tercera subasta. 

S s concede una licencia de un 
mes al primer Oficial de Secretetfa. 

S s a p r e bó la liquidación de obras 
ejecutadas en el mes de julio en la 
casa que se construye para los ser
vicios de Correos y Telégrafos . 

Queda la Corpo rac ión enterada 
de un oficio del Gobierno de provin
cia, referente al alumbrado público 
de esta capital. 

Vis to el Informe de la Comis ión 
de Hacienda, se acuerda no contri
buir con cantidad alguna para el 
arreglo del sa lón cíe actos de la A u 
diencia. 

S e autoriza a D . Miguel Matacha-
na agregar terrenos a ta casa núme
ro i de la t raves ía de Rebolledo; a 
0 . a Juliana Moreno , para modificar 
un hueco en la casa núm. 26 de la 
plaza del Cas t i l lo ; a D . Mariano 
Gordón , para derribar una muralla; 
a L'. Eduardo Ramos, para recons
truir una casa en la calle de las 
Fuentes. 

Se acuerda pase a la Comisión de 
Ensanchs una instancia referente a 
una acera en ia*Glorieta de G u z m á n 

S? dio cuenta ae una carta de 
D . Marh.no del Cor ra l , pidiendo 
terreno para construir talleres de 
construcciones me t í l i c a s ; se acuer
da que dicho s e ñ o r manifieste c la
ramente y pida en regia lo que ne-

Se levantó la ses ión a las dieci
nueve y quince. 

Ses ión ordinaria del d í a 24 
Presidencia del señor primer T e 

niente de Alcalde. 
C o n asistencia de seis Sres . C o n 

cejales, se abrió esta ses ión , en se-

; gunda convocatoria, á las dieciocho 
y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la s e s ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S e adjudica definitivamente e l 
aprovechamiento de las hierbas del 
Parque, a U . Faustino Balbuena. 

S e acuerda celebrar otra segunda' 
subasta para el arriendo del segundo 
sitio de la plaza de San Marcelo , 
para instalar klosko de venta de pe
r iódicos . 

Se acuerdan Varios pagos con 
cargo a sus capí tulo*. 

Se autoriza a D . Fel ipe Lorenza-
na la obra que solicita en la casa de 
su propiedad en la calle de Ordo-
ñ o II, y a D . Agust ín Alfageme pa
ra construir un sa lón de e s p e c t á c u 
los en !a plaza de) Rastro Vie jo . 

S e acuerda quede en suspenso, 
hasta que se traigan los anteceden
te» , la instancia de D . Primitivo V I -
llaverde, referente n la cons t rucc ión 
de una acera en la Glorieta de G u z 
m á n . 

Quedan las Memorias de aguas 
para que figuren en el orden del día 
de la ses ión próxima. 

S e l evan tó la sesión a las d iec i 
nueve y treinta. 

S e s i ó n ordinaria del dia 31 

Presidencia del s e ñ o r primer T e 
niente de Alcaide . 

C o n asistencia de ocho s e ñ o r e s 
Concejales, se «bre esta ses ión , en 
segunda convocatoria, a l i s d i e d -
ocho y cinco. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la s e s ión anterior. 

L a Presidencia da cuenta del fa
llecimiento del Conceja l D . T o m á s 
C a m p o , y d e s p u é s de htblar varios 
Sres . Concejales de las cualidades 
que adornaban a dicho s e ñ o r , se 
a c o r d ó levantar la ses ión en seña l 
de duelo y manifestar a la familia e l 
sentimiento de ta C o r p o r a c i ó n . 

S e levantó la ses ión a las d i e d -
ocho y treinta y siete. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. 
. L e ó n 31 de agosto de 1916.—ET 
Secretarlo, J o s é Datas Prieto. 

S e s i ó n ordinaria de 21 de sep
tiembre de 1916 .—«Aprobado: R e 
mí t a se a l Gobierno civi l de provin
cia para su inserción en el BOLE- . 
TIN OFICIAL, y fíjese una copia a l a 
puerta de la C a s a Ayuntamiento — 
Joaquín L . Robles .—P. A . del E . 
A . : J o s é Datas Prieto, Sec re t a r lo .» 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
A ñ o de 1916 Mes de noviembre 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la d ispos ic ión 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

Oapítulos 

2. » 
3. ° 
^ 
5. ' 
6. " 
7. " 
8. ' 
9 . » 

10. ' 
11. » 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Pol ic ía de Segur idad . . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Instrucción públ ica. . . . 
Beneficencia. 
Obras públ icas 
Cor recc ión pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva cons t rucc ión . 
Imprevistos 

•Resultas 

To ta l . . 

Cftnüdftdtt 

P u t t t i C U . 

2. 
4. 
8. 

4 
3 
1. 

34. 
15 

904 14 
.511 52 
.237 3 5 
683 52 
688 72 
398 33 
502 89 

051 75 
951 80 
125 » 

74.055 80 
L e ó n a 30 de octubre de 1916.=E1 Contador, Constantino F . -Corugedo . 
L a distr ibución de fondos que antecede, fué aprobada por la Exce len t í 

sima Corporac ión en ses ión de 31 de octubre de 1916: cer t i f ico .—León a 
31 de ectubre de 1916.—El Secretarlo, J o s é Datas Pr ie to .—V.0 B.°: EE 
Alcalde. Joaquín L . Robles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso , Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y C á c e r e s ; del Cuerpo de C o n 
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposic ión, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Cer t i f ico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a l a letra, 

dt la original que queda archivada en esta C o n t a d u r í a de. mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 2 ,de noviembre de 1016.=Constan-
ttno F . - C o r u g e d o . — V . ° E.0: E l Alcalde , L . Robles. 

D o n Plácido Barrios Tr incado, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Puente de Domingo 
F l ó r e z . 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia ta Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
t ículos no comprendidos en la tari
fa 1.* de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a cont inuación, a 
fin de cubrir e l déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para e l a ñ o 1917, así como también el 

solicitar del Sr . Gobernador civil l a 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos ai públ ico 
los acuerdos ds referencia en la S e 
cre tar ía del Ayuntamiento, por e l 
plazo de quince días híbileí-; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlas; ad
v in i éndose que, pasado dicho pla
zo , no s e r á atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

T A R I F A 
Art iculo: paja y hle'rba.—Unidad: 

http://Marh.no


100 kilogramos—Precio medio: 4,50 
pesetas.—Arbitrio: 50 c é n t i m o s de 
pese ta .—Comumo calculado doran
te e l a ñ o : 3 587 unidades.—Produc
to 'anual : 1.795,50 pesetas. 

Ar t i cu lo : lefia de todas clases, 
excepto la destinada a la Industria. 
Unidad : 100 k i logramos .—Precio 
medio: 1,50 pesetas.—Arbitrio: 30 
c é n t i m o s de peseta.—Consumo ca l 
culado durante el a ñ o : 2 991 unida
des.—Producto anual: 897,30 pese
tas. 

T o t a l , 2.690 80 pesetas. 
L o que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.a de l a Real or
den-circular de 3 de agosto de I 878 

Puente de Domlrgo P l ó r e z 22 de 
octubre de 1 9 1 6 . » E l Alca lde , P M c i 
do Barr ios . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

E n poder del Alca lde de barrio 
del pueblo de Santa M a r í a , se halla 
depositado un Jato, pelo rojo, de 
uno a dos tflos de edad, marcado 
en l a cadera Izquierda. Puede reco
gerlo quien justifique ser su dueflo, 
previo abono de los gastos que haya 
originado su custodia. 

Veg?s del Condado 19 de octubre 
1916.—•Francisco Llamazares . 

D o n J o s é Casado Tejedor, Alca lde-
Presidente del Ayuntamiento da 
Santa María del P á r a m o . 
Hago stber: Q u e e l Ayuntamien

to de mi presidencia, en ses ión del 
dfa 22 del actual, a c o r d ó sacara pú
bl ica subasta, per el sistema de pu
jas a la llana, la cons t rucc ión de 
unos soportales en la Plaza M a y o r , 
b cont inuación de los de la Iglesia, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto enet ta 
Secretarla, y sin l imitación de tipo 
de subastn, que queda a voluntad 
del llcltador, asi como el Ayunta
miento de aceptar o no l a propo
s ic ión . 

L i subasta t e n d r á lugar en esta 
Cons is to r ia l , a l o s diez dfas s l -gi lentes de aparecer inserto en e l 

OLETIN OFICIAL e l presente anun
c io , y hora de las diez, siendo re
quisito previo para optar a la su 
basta, c o m i g i n r en la mesa presi
dencial la ctintldad de 200 pesetas, 
en concepto da í l a n z i provisional. 

Santa Msr ia del P á r a m o 26 de 
octubre de 1916.=EI Alca lde , J o s é 
Casado. 

»** 
Aprobado en principio la tarifa de 

arbitrios sobre los articules de co
mer, beber y arder no comprendi
dos en la general del impuesto de 
consumos, que a cont inuación se In
serta, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio 
de 1917, por el presente se anuncia 
que el expediente de su referencia 
se tn i l s rá de manifiesto, por té rmi
no de diez días , en la Secretarla de 
este M u n i c M o , a fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes. 

L o que s» anuncia en cumpli
miento de la R«3l orden-circular de 
15 de ftbrero de 1895 y de la de 3 de 
« g o s t o de 1878, cuya tarifa de arbi
t r ios es ' a siguiente: 

Articu.'ns: paja y leita.—Unidad: 
100 kl icgmmos.—Precio medio d « 
ja unidad: 1 peseta.—Arbitrio: 25 

cén t imos de peseta.—Consumo ca l 
culado durante el aAo: 21 705.24 
unidades.—Producto anual: 5.426,31 
pesetas. 

Santa Mar ía del P á r a m o a 25 de 
octubre de I916 .=EI Alcalde-Presi
dente, J o s é Casado .—P. A . del 
Ayuntamiento: E l Secretarlo, Leo 
poldo G u t i é r r e z . 

J U Z Q A O O S 

C é d a l a de c i t a c i ó n 
Por resoluc ión de esta fecha, dic

tada por el S r . Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
en apelac ión de juicio verbal c ivi l 
promovido por Seraplo Anto (n Lló
rente, vecino de Santa Mar ina del 
R e y contra su hermano y conveci
no , Segundo Antol in L ló ren te , ma
y o r de edad, casado, molinero, y 
hoy de ignorado paradero, sobre re
clamación de 480 pesetas, proce
dentes de soldadas, se ci ta , llama y 
emplaza a referido Segundo Anto l in 
L ló ren te , como apelante, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
primera Instancia de Astorga, e l día 
16 del p róx imo noviembre, a las on
ce de la msftana, a l objeto de que 
asista a la Vista de mencionado jui
c io . 

Astorga 30 de octubre de 1916.— 
G e r m á n H e r n á n d e z . 

Apar ic io Perea ( M a r í a ) , natural y 
vecina de Madr id , casada, sirvienta, 
de 37 aflos, c o m p a r e c e r á ante e l 
Juzgado de Instrucción de Astorga 
en ei t é rmino de diez d í a s , a fin de 
ampliar indagatoria en l a causa que 
se la sigue por estafa; apercibida 
que, de no Verificarlo en dicha tér
m i n o , s e r é declarada rebelde y la pa
ra rá e l perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga 20 de octubre de 1916.— 
E l Secretarlo judicial, P . S . , G e r m á n 
H e r n á n d e z . 

D o n Hilar lo N . Cepeda , Juez de Ins
trucción de la ciudad de Monforte 
y su partido. 
Haga públ ico: Q13 en esje Juzga

do se instruye sumarlo bajo el nú
mero 142, del ano actual, por hurto 
de un gabán y tentativa de sustrac
ción de una cartera, y por e i pre
sente se llama a un viajero que 
en esta fecha, en la es tqc ión de esta 
ciudad, venia en un coche de 3.a del 
tren correo de CoruHa a M i d r i d . y 
se d ló cuenta de que le Intentaba 
sustraer una cartera del bolsillo de la 
americana, un sujeto que se halla 
detenido y dijo llamarse Car los M a r 
t ínez (a) « C a t e d r á t i c o ^ a fin deque 
comparezca a declarar en el plazo 
de diez días, en cualquier de los J u z 
gados de Instrucción de E s p a ñ a , de
tallando cuanto sepa respecto a tal 
tentativa de hurto, y especificando 
los valores que en dicha cartera lle
vaba; t en i éndose por rogado el se
ñor Juez ante quien preste declara
ción para su r ecepc ión y env ío a es
te Juzgado de las oportunas diligen
cias, no omitiendo e l ofrecimiento 
del sumario. 

Dado en Monforte a 18 de octu
bre de 1916.<-Hilario N . Cepeda .— 
E l Secretario, L lcdo . Francisco Cas
tro Ar t lme. 

D o n J o s é Vivas Pastor. Juez muni
cipal del distrito de Santa E lena 
de Jamuz 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en rebeldía ante 

este Juzgado, a virtud de demanda 
interpuesta por D . Francisco Nistal 
Rodr íguez , vecino de L a Bafleza, 
en r ep re sen tac ión de su convecino 
D . Gregor io Ares y Ares , contra 
D . Manuel G a r d a Pefíln, vecino de 
Santa E ena de Jamuz, en reclama
ción de doscientas Veintidós pesetas 
e intereses legales, en e i dfa de hoy 
se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la letra, dicen: 

iSentencia.—En Santa Elena de 
Jamuz, a seis de octubre de mil no
vecientos d iec isé is ; el Tribunal mu
nicipal de este distrito, comnuesto 
de los Sres . D . J o s é Vivas Pastar, 
Juez ; D . Pedro Pastor Bolados y 
D . M 'gue l P é r e z Tora l , Adjuntos 
de turno: babiendro visto por s i los 
presentes autos de juicio verbal c i 
v i l , seguido en este Juzgado, entre 
partes: como demandante, D . Fran
cisco Nistal Rodr íguez , en represen
tac ión de D . Gregorio Ares y Ares , 
vecinos ambos de L a Baüs-za, y co
mo demandado, Manuel Ga rc í a Pe-
ñ ln , labrador, y vecino de Santa 
Elena de Jamuz, sobre rec lamación 
de doscientas veintidós pesetas e in
tereses legales, procedentes de ren
tas vencidas; y 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a! 
deinandadu Manuel G a r c i i Peflin, 
vecino de Santa Elena de Jamuz, a 
que luego de firme esta sentencia, 
s a t i i f j g ; a l demandante D . Francis
co Nistal Rodr íguez , vecino de L a 
Bafleza, la suma de doscientas vein
t idós pesetas e Intereses legales de 
las cinco úl t imas anualidades. Se ra
tifica el embargo practicado en bie
nes del deudor, a quien Imponemos 
las costas y gwtos de este juicio y 
dietas del upoderMlo. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, que se 
not if icará al demandado en la forma 
prevenida por los a r t ícu los doscien
tos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , lo pronunciamos, man
damos y firmamos — J o s é VIVMS.— 
Pedro Pastor —Migu.-I P é r e z . — R u 
br icadas .» 

Pronunciamiento.=Daia y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los s e ñ o r e s que la suscribi-n, es
tando celebrando audiencia pública 
en el dia de h.iy, por ante mí. Se
cretario: de que doy fe .=Santa Ele
na de Jamuz a cuatro de octubre de 
mil novecientos diecisé is .—Ante mf, 
Pedro del Palacio.—Rubricado. 

Y para qu» pueda tener tugar la 
inserc ión del encabezamiento y par
te dispositiva preinsertos, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
la notificación del demandado en re
beld ía , expido la presente, con el 
visto bueno del Sr . Juez, qus l i m o 
y sello, en Santa Elena de Jamuz a 
veint i t rés de octubre de mil nove
cientos dieciséis —Pedro del Pala-
c lo .—V.» B 0: J o s é Vivas. 

D o n J o s é Vivas Pastor, Juez munici
pal del distrito de Santa Elena de 
Jamuz. 
H r g o saber: Q i e en el juicio Ver

bal civi l seguido en rebeldin ante 
este Juzgado, a virtud de demanda 
interpuesta por D . Celestino G í r 
ela S u á r e z , vecino d« Santa Elena 
d é Jamuz, contra D . Manuel Gnrcía 
Peñ in , de Igual vecindad, sobre re
clamación de ciento doce pesetas e 
intereses legales, en el dfa de hoy 

se ha dictado sentencia, cuyo e n c a 
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

«Sení ínc / t f .—En Santa E!ena de 
lamuz, a cuatro de octubre de mil 
novecientas d b c i í é i s ; ei Tr ibunal 
munlcipt l de este distrito, compues
to con los Sres D J o s é Vivas Pas
tor, Juez , y D . Pedro Pastor B o l a -
ñ o s y D . Migue l P é r e z To ra l , A d 
juntos de turno: habiendo visto por 
si los presentes autos de juicie ver
bal c iv i l , seguido en esta Juzf t ido, 
entre partes: como demandante, don 
Celest ino G a r d a S u á r e z , propieta
r io , y vecino de Santa Elena de Ja
muz. y como demandado, Manuel; 
Garc ía Peñin. de Igual Vecindad, so
bre reclamación de ciento doce pe
seta*, más el in terés Itga); y 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a l 
demandado D . Manuel Garc ía Pe
flin. Vecino de este putb.o, a que 
luego de firme esta sentencia, satis-
f a g i al demindante D . Celest ino 
Garc í a S u á r e z , su conV -ciño, ¡a su
ma de ciento doce p é s e l a s e inte-re
sé» vencidos de las cinco últ ima* 
anualidades. S a ratifica el embargo 
practicado en bienes del deudor, a 
quien Imponemos las costas y gas-
tos da este juicio. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
que se notificará al demandado en la 
forma prevenida por los a r t í cu los 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos c i hjnta y tres de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l , lo pronunci tmos, 
mandamos y f i rmamos .—José Vivas . 
Migue l P é r e z —Pedro P a s t o r . * » R u -
b r l c a d o s . » 

Pronunciamiento.<~D»áa y pro--
nunciada fué la anterior sentencia 
por los s e ñ o r e s que la suscriben, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el dia de hoy, per ante mi. 
Secretario interino: de que doy fe.— 
Santa Elena de Jamuz a cuatro de 
octubre de mil novecientos dieci
s é i s . — A n t e mi , Pedro del Palacio .— 
Rubricado. 

Y para que pueda tener lugar !a 
inserc ión del encabezamiento y par-, 
to dlsnosittva preinsertos, en ei BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para., 
la notificación del demandado decla
rado en rebeldía, expido ¡>] presen
te, con el visto bueno ds! S r . Juez , 
en Santa Elena ds J imuz a Veintidós 
da octubre de mil iioVeciantos dleci-
s é i s . = P e d r o del P a l a c i o . — V * 3 . ° : 
J o s é Vivas. 

ANUNCIO O F I C I A L ' 

G i r c í a Carrete (Juan), h'j-j de 
J o s é y de Mari», natural de Busma-
yor, Ayuntamiento de Sarjas, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 a ñ o s de edad, 
estatura 1,740 metros, color sano, 
pelo negro, csj-w al pelo ojos cas
t a ñ o s , nariz regular, barbi lampiño; 
serlas particulares: picado de virue
las, domiciliado úl t imamente en Bus-
mayor, provincia de León, procesado 
por la falta grave de deserc ión con 
motivo de faltar a concent rac ión pa
ra su destino a cuerpo, c o m p a r e c e r á 
en término de treinta dius .ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento M 'x to de Art i l la r la , don 
Lu i s F ió rez Gonzá l ez , residente en 
en Ceuta ; bsjo apercibimiento que 
de no efectuarlo, se rá declarado re
belde. 

Ceuta 8 de octubre ds 19!6 .=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Lu i s F iórez . 

Imprenta Oe la Diputación provincial 


